
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SHCP / Anexos 10, 22 y 27 de las RGCE para 2025, 
publicadas el 30 de diciembre de 2024 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dio a conocer el día de 
hoy (07 de enero de 2025) en el Diario Oficial de la Federación (DOF), los 
anexos 10, 22 y 27 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2025, 
publicadas el 30 de diciembre de 2024. 
 
Anexos. 
 

1. Anexo 10. Mercancías sujetas a inscripción al Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos o al Padrón de Exportadores Sectorial. 

2. Anexo 22. Instructivo para el llenado del pedimento 
3. Anexo 27. Fracciones arancelarias de la TIGIE y NICO, por cuya 

importación no se está obligado al pago del IVA. 
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